
BASE 45. Aportaciones a los Grupos Políticos Municipales 

 

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 73.3 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, a los Grupos Políticos las 
siguientes asignaciones económicas: 

 
• 185,00 euros por Grupo político municipal. 

• 55,00 euros por Concejal integrante del Grupo. 

Los grupos políticos deberán llevar una contabilidad específica de la 
dotación a que se refiere el apartado anterior, que pondrá a disposición del 
Pleno de la Corporación siempre que este lo pida. 

 
2. Esta subvención se pagará mensualmente y la justificación de los importes 

recibidos se realizará mediante declaración jurada del Portavoz de cada Grupo 
de haberse destinado el importe recibido a los fines para los que se concedió. 

 
 


